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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

3 0 JUN 2025. 	  
La Subprocurad 
Ordenamiento T 
artículos 1, 2, 3, 
fracción VII, 30 
Ciudad de Méxic 
analizado los ele 
denuncia presen 
siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundartiento en los 
racciones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción 11115 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
IS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
,1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
entos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1248-SPA-901, relacionado con la 

ada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

Se recibió en es a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si lentes hechos: 

(...) 4 perr s que viven en condiciones insalubres y sin alimentación correcta en una azotea, donde no 
son aten idos y lucen desnutridos (..) [Ubicación de los hechos: calle Independencia, número 39, 
colonia S n Andrés Tetepilco, Alcaldía Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
25 de la Ley Org 
como 85 y 89 de 
de la presente d 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
uncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Bienestar animal 
La denuncia ciu 
calle Independen 

Al respecto, la Le 
que se considera 
en peligro la vid 
contra la intemp 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
fraceión 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
rar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 

dana refiere el maltrato animal del que son objeto cuatro ejemplares caninos ubicados en 
ia, número 39, colonia San Andrés Tetepilco, Alcaldía Iztapalapa. 

de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

rie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11 
Ciudad de Méxic 
presentes hecho 
facultad de insta 
fines. 

Medellín 202, 4t 
Alcaldía Cuauht 
Tel. 5265 0780 e 

piso, colonia Roma Norte 
noc, C.P. 06700, Ciudad de México 
t 12011 ó 12400 

pRocijRADURI,I. 
AMBIENTAL Y D. 
ORDE'NAM IENTO 

TERRITORIAL 
CIUDAD oulagHz_o D LA, c lyx 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo 
siguiente: 

• La presencia de cuatro ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 

• "Bellota": Hembra, mestiza de aproximadamente 5 años de edad, pelaje color café con negro. 
• "Coqueta": Hembra, mestiza de aproximadamente 7 años de edad, pelaje color café. 
• "Cochi": Hembra, mestiza de aproximadamente 1 año de edad, pelaje color miel. 
• "Tigresa": Hembra, mestiza de aproximadamente 14 años de edad, pelaje atigrado. 

Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos de nombre "Cochi" y "Tigresa" contaban con un 
condición corporal y muscular delgada, de acuerdo a su talla y edades, toda vez que sus costillas, vértebra 
lumbares y protuberancias óseas se aprecian a simple vista, aunado a que la cintura se vio claramente y n 
había una fina capa de grasa en el pecho. Al respecto de los ejemplares "Coqueta" y "Bellota", presentaban un 
condición corporal ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares 
protuberancias óseas, no se pueden observar, pero son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento d 
grasa, además se le observa su cintura detrás de las costillas al ser vistas desde arriba. 

Lugar de alojamiento: Se observó a los 4 ejemplares en lo que parece ser la terraza de dicho inmuebl 
asimismo la responsable refirió que los ejemplares tienen acceso a unos cuartos que les permite resguardars 
de las inclemencias del clima. 

Agua y Alimento: A dicho de la responsable son alimentados 2 veces al día con croquetas y tienen recipiente 
de agua a libre acceso. 

Comportamiento: Todos los ejemplares caninos mantenían una postura relajada y contacto visual si 
manifestar agresión, asimismo permitían el contacto físico y se mostraban dispuestos al juego de maner 
inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento. 

Condición de salud: Los ejemplares no presentaban lesiones evidentes; no obstante, se exhortó al propietari 
a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar s 
sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Derivado de lo anterior, se realizaron las siguientes recomendaciones: 
- 	Subir de peso a los 2 ejemplares caninos "Cochi" y "Tigresa" 

En seguimiento, esta Subprocuraduría realizó nuevas visitas de reconocimiento de hechos para corroborar 
cumplimiento de las recomendaciones, por lo que se hizo constar que, mediante la promoción del cumplimient 
voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artícul 
5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, constató que los ejemplares "Cochi" y "Tigres 
aumentaron su condición corporal, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y las protuberancias ósea 
toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas, no se pueden observar, pero so 
fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de I 
costillas al ser vistas desde arriba. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 
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LA INVESTIGACIÓN 

• especto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el inmueble de 
ferencia, esta Entidad identificó que los animales contaban con las condiciones de bienestar 
nimal en cuanto a condición corporal de los ejemplares caninos "Coqueta" y "Bellota", 
limento y agua proporcionada, alojamiento, comportamiento y condición de salud; sin 
mbargo, se realizaron las siguientes recomendaciones: 

■ Subir de peso a los ejemplares caninos "Cochi" y "Tigresa" 

• e notificaron tres oficios a la persona responsable de los caninos, en los cuales se hicieron 
e conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así como las 
bligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninios. 

• ediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de 
ienestar animal, la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las 

recomendaciones de esta Subprocuraduría; toda vez que aumentaron de peso a los 
emplares caninos "Cochi" y "Tigresa". 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
I ámbito de sus respectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 

RESUELVE 

La presente res 
y al estudio de I 
misma se emi 
autoridades en 

En virtud de lo e 
instrumento es 

PRIMERO. - Tén 
VII, de la Ley Or 

SEGUNDO. - Re 
Procuraduría, pa 

TERCERO. - Noti 

Así lo proveyó y 
Protección y Bie 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. - 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
a su archivo y resguardo. 	  

íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

irma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
estar a los Animales. 	  
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